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LEY 2059 DE 2020
(Octubre 21)

Por la cual la Nacién declara Patrimonio Histérico y Cultural al municipio de Orocué del departamento de Casanare, exaltando su condicién de
cuna de la obra literaria “La Voragine”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO 1°. Declarese al municipio de Orocué del departamento de Casanare “Patrimonio Histérico y Cultural de la Nacién”, en su condicién de
cuna de la obra literaria “La Voragine” del escritor José Eustasio Rivera.

ARTICULO 2°. Autoricese al Gobierno nacional, para que, dentro de los lineamientos del marco fiscal de mediano plazo, incorpore las partidas
presupuestales para las siguientes obras de utilidad puUblica y de interés social e histérico del municipio de Orocué del departamento de
Casanare:

a) Restauracion y adecuacion de la “Casa Amézquita”, como “Casa Museo Cuna de La Voragine” y Centro de memoria histérica.
b) Construccién de la Biblioteca Municipal “José Eustasio Rivera”, con una subdireccién especializada en la obra literaria “La Voragine”.

¢) Construccién de la “Escuela de formacion de escritores José Eustasio Rivera”, con énfasis en los escenarios, circunstancias y personajes de la
cultura y el folklore llanero.

d) Construccién del sendero y parque lineal histérico La Voragine, que incluye las capsulas virtuales para proyeccién de la obra en 3D.

ARTICULO 3°. Autoricese al Gobierno nacional, a través del Ministerio de Cultura, para asesorar y apoyar a la Gobernacién de Casanare y al
municipio de Orocué en la elaboracién, tramitacién, ejecucién y financiaciéon de los proyectos de patrimonio material, e inmaterial; de
remodelacidn, recuperacion y construccién de los monumentos e infraestructura cultural e histérica del municipio de Orocué en conformidad con
la Constitucion y la Ley, incluido el proyecto de “La ruta turistica La Voragine”.

ARTICULO 4°. El Gobierno nacional, la Gobernacién de Casanare y el municipio de Orocué quedan autorizados para impulsar y apoyar ante otras
entidades publicas o privadas, nacionales o internacionales, la obtencién de recursos econémicos adicionales o complementarios a las que se
autorizaren apropiar en el Presupuesto General de la Nacién de cada vigencia fiscal, destinadas al objeto que se refiere la presente ley.

ARTICULO 5°. Radio y Televisién de Colombia. RTVC producira un programa de televisién y radio, que seré transmitido por el Canal Institucional,
Sefial Colombia, Canal del Congreso y Radiodifusora Nacional, sobre esta condicién de “Patrimonio histérico y cultural” de Orocué (Casanare),
destacando ademas los diferentes aspectos demograficos, sociales y econémicos del municipio de Orocué.

ARTICULO 6°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sancién y promulgacion.

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA,
ARTURO CHAR CHALJUB.
EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA,
GREGORIO ELJACH PACHECO.
EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES,
GERMAN ALCIDES BLANCO ALVAREZ.
EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES,
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JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dada en Bogotd, D.C., a los 21 dias del mes de Octubre de 2020.
IVAN DUQUE MARQUEZ
LA MINISTRA DEL INTERIOR,
ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS.
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.
LA MINISTRA DE EDUCACION NACIONAL,
MARIA VICTORIA ANGULO GONZALEZ.
LA MINISTRA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES,
KAREN CECILIA ABUDINEN ABUCHAIBE.
LA MINISTRA DE CULTURA,
CARMEN INES VASQUEZ CAMACHO.
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